
ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DEHGEC S.A., CELEBRADA EL DIA 20 DE FEBRERO DEL DOS MIL 
CATORCE 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a Jas diez Fores en purto del día 
20 de febrero del Jos mil catoreo, en la oficina de CEHGEC SA, uticaca en la 
Avenida José Joaquin Orvantia ú/n y Avetda Leopoldo Benítez. Edifica Fral Building 
Prso 4. Oficisa 427, se celebra la sesión de Junta General Gremaria de Acuionistas de 
la rotenda compañla, cenando con la concurencia de los siguiemes accionistas: 
UNO LING, LUIS ARTURO GUIROLA VILLALBA. como propretario de cuatrocientos 
acaunes ordranas y noninstwas de un dolar cada uno. las cuales se encuentran 
integramente pagadas, par lo que coresponden a cuateoc entos votos DOS LA SRA 
LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO romo propiwtaa du cuatrocientos acciones 
arainadas y nominaiwas de an delar ceda una, las cumles se encuentran miegramenta 
pagadas. par lo que comesponden a cualrocientos yotos 

    

  

Peside le Junta el señor ING FELIPE QUIROLA CASTILLO, quien actua 
adicionelmente como Secretario Ad Hoc, 

Una vez que el secretarw elaboró la ¡sia de los apistentes y constató que se encuentra 
reunido e" 160% del capital suscrito y pegado dle la compañía, se procede de 
modisto a instalar a Junta 

  

Fl Swcsetario da lectura a la sonvocatoría a Junta General Ordinaria de Accionistas ue 
a compañía DEHGEC_S.A, la misma que tiene como puntos únicos del dla" conacer 

y agrubar tos ESTADOS FINANCIROS DEL AÑO FISCAL 2053 -, INFORME DEL 
GERENTE GENERAL Y COMISARIO 

Luego de la ectura de dicho documento se puso a sonsidcración de los presentes los 
punios cel día, los mismos que aprobaron por unamiridad, el orcen del dia. Fn 
consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida en ol artículo treinta y siete de la 
Ley de Compañías, su declara que la Junta Seneral Ordinara de Acclonisios queca 
válidamente constituida. 

  

Se deja constancia de que el Secratarjo de esia Junta formuló la [sta die asistont 
pertinentes de conformidad con el entículo doscientos trewta y rueve de ls Ley de 
Compañías, El Secretano Ad-Hoc de la Junta. "onsiderando que esta sesión está 
representada por el 190% por ciento de la totalidad del capital suscrito y papado de la 
Compañía, en la forma indicada antoriomente, Jeciara formalmente instalada la Junta 
Genera! y manifiesta quo se debe piaceder a resolver el úrica punto del ordon del cía, 
acerca del cual los acuiristas están debidamente .nformados con anterioridad 

  

Toma ls palabre el Pres dente Ad-Hoc cc la Junta, quier además como sesratano 'eo 
en voz aa las tres puntos únicos del cruen del día. esta es CONOCER Y APROBAR: 

  

1. El Estado de Situación Financiewa. Fstado de Resultado Mlegral, Estado de 
¡Cambio en el Pattimento y Estado de “lujo ce Efectivo del año fiscal 2013 -, 

2. Informe del Gerénto e informe del Comisaro corespondente al año fiscal 
203 

3. Cesignación de' Comisario para el siguiento periodo.



Los accionistas por unanimidad resue'vven «probar, Eslado de Situación Financiera, 
Estada de Resultado Integral Estado de Cambio en el Patrimonio y Estado ce Flujo de 
Efectivo del año fisual 2013 Aprobar el infome del Gerente y dol Comisano por el 
mismo periodo fiscal. Las acciones de lu compañía fueron transtendas a nuevos 
propietaros quienes decidirán ia contratación del comisano para el año 2014 

  

Finatmente, no habieado otro ascrilo que tratar el Secretario Ad Hoc, manifiesta que 
de conformidad con el Keglamerva expedido por ia Supeamtendencia de Compañ as 
úebe dejarso constancia de detalles de ¡os ducumentos incorporados al exgediarte de 
esta apronaciór. 

La Junta en cumplimianto de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 
¡documentos que deberán incorporarse a expediente 501 

+ Copia de Batance Año 2013 
+ Copia del informa del Cerento Gexeral 
a Conia del Informe del Comisario. 

  

No haviondo otro asunto que tratar el señor FILIPE QUIROLA CASTILLO secietaro 
Ac-loc de la Junta concede un momento de receso pera la redacción de esta acia 
“echo lo cual se procede á la lectura y quoda epinbada en forme tnánimo y sin 
modificaciones. con o que se declara concluida fa sasión siendo las 1200 

FELIPT QUIROLA CASTILLO 
SECRETARIO ADHOGDE LA JUNTA. 

    

166 Áuis ARTURO QUIRCÍA VILLALBA 
ACCIONISTA 

ING, MARIA LUGENIA CAMPOVERDE PINEDA 
ACCIONISTA:
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